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PUNTOS D3 3USC1UCION. PRKCIO 02 SaSCñiaiON.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l k t ín , aita en la Impronta de la Casa- 
Boapicio de Misericordia.

Las suscricionss de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 latía de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha imprenta D. Gregorio 
Canañal.

TMINTA PESETAS AL A$0.

Las reclamacionss da números se harán 
dentro da los 14 días inu.ediatoa á la fecha de 
ba que ee reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loe números, prério el 
pago, al precio de vent’..

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
I. ^==^^======^============5:

Las leyes y discoslciones gnnoralea del Go
bierno son obligatorias pura cada capital de pro 
vtncia desde que sepubllcan oficialmente en ella, 
y desdo cuatro dias dospues para los demas pue
blos de la misma provincia. (Secreto 4«2a de 
Noviembre de

InmediaUmooto que ¡os señorea 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que ee fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número eigulenta.

Los señores socretnrios cuidarán bajosn más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú. 
moros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri. 
Acaree a final de cada semestre.

i PARTE OFICIAL.
SEGCMW PRI3HERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Si'.: El desarrollo que desgraciada
mente adquiere la plaga filoxórica, y el temor 
de que, á pesar de las disposiciones adoptadas 
por este Ministerio, extienda su marcha des
tructora á nuevas regiones, llevando consigo 
la ruina, han movido el ánimo de S. M. á exci
tar el celo de V. E., á fin de que redoble, si es 
Posible, su actividad, y reitere con aquel objeto 
las instrucciones necesarias para el cumpli- 
toiento de este deber ineludible.

La acción del Gobierno seria ineficaz si las 
Corporaciones y los particulares, en las zonas 
invadidas y en las limítrofes, no secundaran 
Poderosamente sus esfuerzos, vigilando cons
tantemente, avisando á la Autoridad á la más 
leve sospecha de aparición de la plaga, facili
tando los medios de obrar á los Ingenieros de
legados de este Centro, realizando por su propia 
Iniciativa aquellos actos que han de ser el com
plemento de las operaciones que se llevan á 
cabo bajo su dirección inmediata, como único 
niedío de aminorar los males que á nuestra pro
ducción ha de acarrear forzosamente calamidad 
tan terrible.

Por lo tanto, S. M. el Rey (Q. D, G.) ha teni

do á bien disponer se prevenga por esa Direcion 
general á los Gobernadores, que recuerden á los 
Alcaides, para que á su vez lo comuniquen á 
todos los vecinos, la obligación en que están de 
poner en su conocimiento el más ligero indicio 
de aparición filoxórica en sus respectivos-tér
minos municipales, manifestándoles al propio 
tiempo el interés que tiene este Ministerio en 
conocer cuanto áutes las indicaciones que de 
los mismos lleguen directamente á noticia suya, 
y la confianza que abriga de que se constituyan 
asociaciones de defensa que, ensanchando y vi
gorizando la esfera de acción de los particula
res, faciliten al propio tiempo, la comunicación 
constante entre ellas y este Centro oficial en 
todas sus dependencias.

Esta Dirección general dictará las disposicio
nes oportunas para que sus Delegaciones en las 
provincias invadidas faciliten el sulfuro de car- 
bouo á precio de coste á los agricultores que 
apliquen á sus vinas el sistema de extinción, 
estudiando los medios de abaratar su trasporte, 
y adoptando las disposiciones necesarias, á fin 
de lograr extender prácticamente y sin riesgo 
el uso de este poderoso agente, ó de cual
quier otro que tal vez venga á sustituirle con 
ventaja.

Las estaciones antifiloxéricas, que quedarán 
en breve establecidas en las provincias invadi
das, serán á la par que centros de estudios y 
experimentos bajo el punto de vista del interés 
que despierta en el Gobierno la calamidad v la 
manera de aminorar, en la medida de lo justo y 
legal, sus terribles efectos; gabinetes de con
sulta para todos aquellos que, sccundan^of 
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misión de este Ministerio, quieran acudir á dis
frutar los efectos de su bienhechora influencia.

Las Juntas provinciales de defensa secun
darán y ampliarán la acción de las estaciones 
antitiloxéricas, y dispondrán lo conveniente pa
ra que se sucedan periódicamente conferencias 
públicas que tiendan á ilustrar la opinión en los 
centros agrícolas en que aquellas radiquen.

Próxima la época en qne aparece la filoxera 
en todo su desarrollo, forma la más difícil de 
combatir tan terrible plaga, los dependientes 
de este Ministerio redoblarán su celo y actividad 
acudiendo preferentemente á los puntos nueva
mente invadidos, procurando concentrar en lo 
posible la invasión y aislarla en las zonas de 
defensa, dando cuenta semanalmente á esa Di
rección de los trabajos realizados para limitarla, 
y del estado general de la misma cu la comarca 
en que operen. ' , ,

V. E. se servirá dar á esta Real urden la mas 
•Amplia publicidad posibie, y encarecer la nece
sidad de secundar los propósitos que animan al 
Gobierno para aminorar el estrago de una cala
midad que agotaria, si con descuido se mirase, 
una de las más fecundas fuentes de nuestra 
producción y riqueza.

De Real orden lo comunico á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1882. 
—Albareda —Sr. 1).rector general ne Agricul
tura, Industria y Comercio.

V^xceta 13 de Junio de 1882.)

SECCIOIM SEGUIDA,

C0B1KKM) DE LA PBOVIKCIA DE ZAIUMZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—IfiMS-.

Verificada la demarcación de las 17 pertenen
cias de la mina de sal gemina titulada «El Sol,» 
en término de Torres de Berrellen. y aprobado 
por este Gobierno el expediente concediendo á 
1). Remigio Cortes La Rosa dichas pertenencias, 
he acordado expedir el oportuno título de pro
piedad.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos del art. 37 de la ley 
de Minas.

Zaragoza 11 de Junio de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

S2CGW& CUARTA.

DELEGAGIO?¡ D8 MCHOA ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVINCAON.

La disposición 4.a do la Sección 5.a de la ley do 
presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 
la percepción do los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los individuos en 

la provincia donde radican sus pagos, así como de 
haber sufrido alteración el estado de las personas qu 
fundan en él el derecho que disfrutan.» ,

En cumplimiento de esta disposición y de lo acor
dado en Real órden de 22 de Agosto de 1855, los indi
viduos de clases pasivas que tienen consignado el pa
go de sus haberes en esta Tesorería, y que residen 
actualmenteen la capital, se servirán presentarse en ia 
Intervención de mi cargo desde el (lia 1.° al 15 de J u ■ 
próximo y horas de diez de la mañana aunado la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los docu
mentos siguientes: el que acredite la declaración de i 
derecho pasivo en cuyo goce se hallan: un certificado 
del Alcalde constitucional ó de barrio con el sello mó
vil correspondiente que justifique hallarse cnpadrona 
do en el punto de la vecindad, y la c.édula personal.

Los retirados de Guerra y Marina podrán justifica1 
el segundo extremo por medio de la Autoridad militar 
inmediata si la hubiese en el pueblo donde se encuen
tren, y de no haberla están sujetos á obtener do ja 
Autoridad éivil el documento, como los individuos de I 
las demás clases. Las viudas y huérfanos de los dife
rentes Monte-píos y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratorias, ó de gracia, deberán prese;11' 
tar fechada en Julio la fe do estado con el sello móvil 
correspondiente y la certificación de residencia, es- 
lampada precisamente á continuación de aquellas- 
Todos declararán, bajo su firma y responsabilidad, no 
percibir otra cantidad de fondos generales, provincia
les, municipales, Real Casa, ni Patrimonio, que l-1 
que se le acredita en la nómina á cuya clase pertenez
ca, añadiendo los señores exclaustrados y seculariza
dos en épocas anteriores, si poseen bienes propios, en 
qué punto y hasta qué valor, conforme á lo estableci
do en el art. 27 de la ley de 27 de Julio de 1837. Lo? 
señores exclaustrados presentarán también, con c 
V.° B.° del Sr. Administrador diocesano, certificación 
que expedirán los Párrocos, para acreditar la residen
cia y adhericion del interesado aparroquia ó iglesia de
terminada, que no disfrutan rentaseclesiásticasquecon 
arregloálaleyextinga, suspenda ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmente se 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la revista 
ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella ó Alcal- | 
de del punto de su residencia, y los que la tenga0 
fijada en los pueblos de esta provincia la pasarán ante 
los referidos Alcaldes ó Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos de las mismas. 
En cualquiera de estos dos últimos casos, dichas Auto
ridades y funcionarios deberán en los diez dias si
guientes al 15 de Julio próximo venidero, remitir di
rectamente á la oficina de mi cargo, con relaciones 
individuales, los documentos de las revistas, expre
sando en dichas relaciones el nombre del interesado, 
pueblo, calle y número de su vecindad, haber q.u6 
disfruta, fecha de la concesión, punto de expedicio0 
de la cédula personal, su clase, número, fecha y nom
bre del apoderado si lo tuviese, así como las observa
ciones que considere convenientes acerca de los inte
resados.

Hallándose exceptuados por disposiciones superio
res dé personarse en revista los individuos de clase 
pasivas que estén investidos del carácter de Magistra
dos, Jefes de Administración y Coroneles, deben 1^ 
mismos justificar su existencia por medio de oficio es
crito imprescindiblemente de su puno y letra, y 
papel de 75 céntimos de peseta, dirigido á esta In^cl 
vención, en el que se exprese su domicilio, haber qu^ 
disfruta y fecha del despacho, ó de la Real órden q11^: 
le dá derecho al disfrute de dicho haber pasivo, a? 
como también la declaración de no percibir otrqhabc 
de los fondos del Estado, provinciales, municipales, 
ni de la Reql Casa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo re

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 915

visará el respectivo Juez municipal, en virtud de lo 
terminantemente dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en su circular de 12 de Noviembre 
de 1874. 1 .

Si alguno de los individuos que residan en la capi
tal no le fuera posible personarse en esta Intervención 
por hallarse físicamente imposibilitado, se servirá dar 
el aviso con las señas de su domicilio á fin de revis
tarlo en él, á cuyo efecto debe obrar cu su poder la 
misma documentación citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 12 de Junio de 1882.—El Interventor, 
P. S., Rafael del Rey. (5)

SSCGIOT5 gUZtiTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de las co
municaciones dirigidas á este Ministro por el 
Coronel Jefe de la Caja general de Ultramar y 
Director general de administración militar, en 
las cuales, á la vez que remiten relaciones de 
individuos que se hallan agregados á diferentes 
cuerpos y Depósitos de Bandera y embarque 
percibiendo sus haberes y ración de pan como 
expectantes á retiro por inutilizados en campa
ña, llaman la atención acerca del largo tiempo 
que llevan muchos en esta situación, que data 
en algunos desde 1871, y encarecen con este 
motivo la conveniencia de la pronta termina
ción de sus expedientes para que los interesados 
no continúen pesando tan gravemente como 
ahora sobro los Tesoros de Cuba y de la Penín
sula.

En su vista; y
Resultando que el no terminarse los expedien

tes de retiro de estos individuos depende en 
muchas ocasiones de ignorarse su paradero, á 
pesar de las gestiones practicadas al electo, y 
que por lo tanto, no es posible reunir los datos 
(pie se les reclaman, ni que sufran los recono
cimientos facultativos ordenados por las Auto
ridades competentes: .

Considerando que es necesario normalizar la 
irregularidad que se advierte, puesto que hay 
muchos individuos que cobran sus haberes co
mo expectantes á retiro, no obstante habérseles 
expedido éste definitivamente hace tiempo, pu- 
diendo darse el caso de que alguno cobre á la 
vez como en activo y pasivo, y de que á otros á 
quienes se les ha negado el expresado beneficio, 
por carecer de derecho, sigan disfrutando el ha
ber indebidamente en los cuerpos ó Depósitos: ,

Considerando que muchos no se presentan á 
los diferentes llamamientos que se les hace, 
porque disfrutando sus haberes como tales ex
pectantes á retiro, no les interesa, antes bien, 
el riesgo de perderlos les retrae de entregar los 
datos que se les reclaman y de sufrir el recono
cimiento facultativo que se ordena:

Considerando el perjuicio que sufre el Estado 
con prolongar indefinidamente tai estado de co
sas, y que ya no es posible tener más conside
ración á los interesados, sin perjuicio de reser

varles siempre el derecho que les asista á que 
se les declare la situación definitiva ajustada á 
sus méritos y órdenes vigentes; S. M., con pre
sencia de lo expuesto sobre el particular por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 15 de Setiembre último, y queriendo 
dar una prueba más de su Real aprecio á los fie
les servidores que derraman su sangre en defen
sa de las institucionss é integridad de la Patria, 
se ha servido disponer que continúen hasta 1.° 
de Enero próximo venidero todos los que en la 
actualidad se encuentran en la referida situa
ción, cobrando sus haberes como tales expec
tantes á retiro por los Cuerpos de la Península 
y Depósitos de Bandera y embarque para Ul
tramar, aduciendo en este improrogable plazo 
cuantas pruebas tengan por conveniente en pró 
del derecho que crean les asiste para ser decla
rados en definitiva tales retirados, presentándose 
á sufrir los reconocimientos facultativos que se 
hayan ordenado, y entregando cuantos datos se 
les hayan reclamado y se les reclamen; en la 
inteligencia, de que llegado el mencionado dia 
l.° de Enero próximo serán dados de baja en el 
percibo de sus haberes todos aquellos" que no 
tuvieran ultimados sus expedientes:

A la vez, y con el fin de que en lo sucesivo 
no se llegue á una situación como lo que se tra
ta de corregir, ha tenido á bien ordenar, que 
aquellos que desde esta fecha empiecen en los 
Cuerpos ó Depósitos de embarque para Ultramar 
á pasar revista como expectantes á retiro por 
inútiles, sean dados de baja á los ocho meses de 
su permanencia en tal concepto, aún cuando 
sus expedientes no estuvieran terminados; y 
por último, y á fin de que esta disposición pue
da tener efecto sin perjudicar á los interesados 
de buena fé, es su Real volunta se encarezca la 
mayor urgencia á cuantas Autoridades y Cen
tros consultivos ó administrativos tengan que 
intervenir en el despacho de los referidos expe
dientes.

De Real orden lo digo á V. E. para conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 22 de Mayo de 1882.— 
Campos.»

Zaragoza 7 de Junio de 1882.—El Ge. eral Go
bernador, Odon Maclas.—Es copia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Trascurrido con exceso el plazo señalado por 
esta Administración para la formación y remi
sión á la misma de las matrículas de industrial 
para el ejercicio de 1882-83, aun cuando sou va
rias las presentadas dentro del periodo concedido 
al efecto, algunos señores Alcaldes no han cum
plido aun este importantisimo servicio. En su 
virtud y con el fin de evitar ulteriores conse
cuencias á que la demora en la presentación de 
dichos documentos pudiera dar lugar, he creído 
oportuno conceder un nuevo plazo de ocho dias 
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para el cumplimiento de este deber; en la inte
ligencia que vencido este, sin nuevo aviso aun 
que bien á pesar mió me vere obligado á usar de 
las medidas coercitivas que el Reglamento vi
gente en su art. 17 rae autoriza; teniendo muy 
presente al confeccionar aquellos, lo dispuesto 
en la circular del día 2 del actual, inserta en el

Bo l e t ín  Of ic ia l  del 4, y sobre todo, no incluir en 
eilas los industriales de la Tarifa 5.a ó de paten
tes, toda vez que estos no deben figurar confor
me á lo dispuesto en el art. 98 del citado Regla
mento.

Zaragoza 13 de Junio de 1882.—El Adminis
trador, José Díaz de Brito.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JUNIO DE 1882.

No t a ¿le las compras ele artículos ele mmediato consumo verificadas en la 1.a decena, 
del citado mes.

Día.
G A TSF T I ID V ID . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

PU. Ce.Quintales métricos Kilogramos. Hoctóls. Litrs. NOMBRE. CLASE.

7 » >> 1.850 » ■ Cebada............................ Del país buena y limpia. 14*60
7 » » 925 » Idem................................ Idem.............................. 14*55

i 7 » 370 » Idem................................ Idem................................ 14*55 ¡
9 75 » » » Harina para pan de tropa. 1.a clase........................... 46 »

150 » » » Idem................................ 2.“ id................................ 43 »1 » 75 » ■ » Idem................................ 3.a id................................ 34 »

Zaragoza 10 de Junio de 1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estovan.
—El Administrador, Santiago Torrijo.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pil ar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado pende causa criminal contra 
Pedro Joaquín Puyol y Jordán, hijo do Basilio y 
de Juana, natural y vecino de Alfajarin, casado, 
jornalero, de 64 años de edad, sobre incendio 
por imprudencia temeraria, y tengo acordado 
notificarle cierta providencia recaída en la mis
ma, y no habiendo podido verificarlo por igno
rarse su actual paradero, he dispuesto en pro
videncia de este dia publicar su llamamiento, 
para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado con el fin expresado; bajo 
apercibimiento que si no lo hiciere será decla
rado rebelde y lo parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Mames Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se ha seguido causa criminal 
contra Marcelino Casao y Gómez, hijo de Tomás 
y de Jerónima, natural de La Almunia, vecino 
que fué de esta ciudad, soltero, camarero, de 19 
años de edad, y Teodoro Liñan y Gil, hijo de 
Juan y de Demetria, natural de Fitero, vecino 
de esta ciudad, soltero, cocinero, de 22 años de 
edad, sobre lesiones, y tengo acordado notificar
les cierta providencia acordado por la Superio
ridad; y no habiendo podido verificarlo por 
ignorarse su actual paradero, he dispuesto en 
providencia de este dia publicar su llamamiento, 
para que en el término de nueve dias comparez
can en este Juzgado con el fin expresado; bajo 
apercibimiento que si no lo hicieren serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 5 de Junio de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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